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RESOLUCION No.9200 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053, 
de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 12 de julio de 1.978, se ha otorgado ante el 
Notario 5” del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Le- 
desma, la escritura pública de disminución de capital y- 
referma de estatutos de la Compañía Anónima denominada - 
“MANUFACTURAS DE CARTON S.A." (MACARSA) : 

Que el señor William A. Culhane, en su calidad de - 
Presidente y representante legal de dicha sociedad, ha - 
presentado tres copias notariales de la misma, solicitan 
do la aprobación de tal disminución de capital y reforma 
de estatutos. l 

Que la disminúuc:i.ón del capital está sujeto al trámi 
te previsto en los Arts. 33” y ¿12 de la Ley de Compa -- 
ñías y en las Resoluciones Nos. 2387 de 14 de mayo de -- 
1.971 y 6453 de 16 de junio de 1.977. 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- Disponer la publicación en uno de- 
los periódicos de mayor circulación 

en esta ciudad, por tres días consecutivos de un aviso - 
al público haciendole conocer la disminución de capital- 
que se solicita, advirtiendo que de no presentarse oposi 
ción dentro de los ocho días posteriores, contados de la 
última publicación del aviso, se procederá a la aproba - 
ción e inscxrápción solicitada, asi como a ordenar el cun 
plimiento de los damás requisitos legales. 

COMUNIQUESE.”- Dada y firmada en la Superintenden -- 
1 cia de Compañías, en Guayaquil, a los diecinueve úlas -
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REPUBLICA DEL ECUADOR e 000030 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo. .9472 

HUGO LARREA SOMERO 

ISTEADESTE DE COMPANIAS 

¿n ejercicio úe las atríbuciones señaladas pox el se 
ñor cuperintendente de Compañías, según Resolución 
No. 6053, de ¿2 de diciembre de 1.976; 

CORKSTIOERASR DO: 

ús el de e julio de 1.9573 ante el sotario 5*- 
del Cantón Guayaquil br. Gustavo Falconi Ledesma, $e 
ha orvrorgado la escritura pública de disminución de - 
capital, aumento úe capital, prórroga úe plazo, ra - 
forma y codificación de los satatutos sociales de la 
Compañía Anónima "NANUFACTURAS DE CARTON S.A. (HA - 
CARSA) . 

Jue el Hayor Napoleón lequierdo, Vicepresiden- 
te-cerente General úe dicha sociedad, ha presentado- 
tres copías notariales úe la mencionada escritura, so 
lícitando laz aprobación legal correspondiente, 

1Ue, por cuanto la disminución del capital esté 
sujeto al trámite ¡revisto en los Arts. 33" y ¿12 ue 
la Ley de Compañías y en las Resoluciones “08,237 - 
de 14 de mayo de 1.971 y 6453 de 16 de junio e 1.977, 
en la Resolución 9.9200 expeciáa el 19 de octubre - 
úe 1.97é, se orcenó publicar en uno úe los periódicos 
Ge mayor circulación en osta ciudad, por tres días - 
consecutivos un aviso al público haciendo conocer la 
afenmiración del capital a, fín de que quienes se ore- 
yeren con derecho puedan presentar »u oposición den 
tro de los ocho días siguientes contados desge ia fe 
cha de la publicación ¿e tal avisc. 

vue, las publicaciones ordensdas en le Eesolu - 
ción 0.9200 de 15 de octubre de 1.97%, se han reali 
zado en el viario L TELECRAFO que se eqaita en está- 
ciudad, durante los días juevos2  vÍíernes 3 y aádbaco 
4 la dovienbre de 1.57%, que corresponden al año 9b- 
ediciones 209.34055, 34056 y 34057 respectivamente, 
sig vue dentro del plazo correspondlente 38€ aya pre 
sentado ocyomición alguna. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¿ue el Departamento de Inspección de esta vuperinten 
dencia de Compañías, ha presentaúo los inforues Nos. 7i- 
793-DIA de 21 de septiembra y 73”1.159-DIA de 20 de di- 
ciembre de 1.575, de los cuales se desprende: a) Que la 
disminución del capital social ao impide a la Compañía- 
Anónima “MANUFACTURAS DE CARTON 5.4." (MACARSA) cumplir 
con el fín social por insuficiencia del mismo, ya que - 
simultáneamente aumenta su capital social en una cantá- 
dad superior a la disminución; y, b).- Que el aumento - 
áa capital se halla integrado correctamente en los tár 
minos SOnstantes en la escritura pública de 12 de julio 

Que algunas de las disposiciones estatutarias deben 
ser modificadas, y, que en lo demás se Lan cunpládo con 
los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARXTICUIO PRIMERC.- Aprobar: a).- La disuinución  - 
úel capital efsctuado por la - 

Compañía Anfnima denominada “MANUFACTURAS Di CARTOR S.A 
(MACARSA) por la cantidad úe DIECIOCHO MILLOMES DE bU -- 
CRéS representado por ciento ochenta acciones preferi - 
úas y nomínativas de CINCO MIL DOLARAS cada una; B).- - 
El aumento del capital social poc la cantidad de VEINTL 
CUATRO MILLONES DE SUCRES coa lo cual tal capital queda 
elevado a la suma úe VEINTIOCRO MILLONES DE SUCRES re-- 
presentado por cinco níl selsciantas acciones ordina -- 
xiías y nominativas de cinco mil sucres cada usa, <).-La 
prórroga de plazo de la Compañía “MANUFACIURAS Lú CAB - 
PO 5.A.” (MACARSA) en virtud de la cual ésta durará -— 
cincuenta años a partir de la fecha de su constitución, 
es decír, desda al 26 de marzo de 1.963; y, d).- La re- 
forma y codificacion de los estatutos sociales con las 
siguientes modificaciones: 4).- 21 final del ct. ¿4 a- 
gróéquess las palabras “y relacionadas coa el fin social”, 
b).-5l Art. 15* comenzará así: "¿£l gobiexno de la Compa 
fila corresponde a la Junta General de Accionistas y 14 
administración será ejercida por una Junta Díreotiva...*”; 
Y. G).- En el Art. 16” en vez de la palabra “Organismo” 
póngase “Organo”. 

ARTICULO SECUNDO.- Ordenar que el otario 5” del - 
Cantón Guayaquíl Dr. Gustavo  - 

A FalconíÍ Ledesma, tome nota de la escritura ¡pública de - 
12 ún julio de 1.974, de haber sido aprobada edlíante- 

esta Resolución con las modificaciones constantes en la 
misma, debiendo sentar razón del cumplimiento de lo ox- 
denmalo.
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